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SENTENCIA DEFINITIVA

V I S T O S para resolver el juicio de amparo 

indirecto  ************, promovido por  ******** 

*********  *********, por su propio derecho, contra 

los actos de la Dirección de Seguridad Pública de 
Ixtlahuacán, Colima, y otra autoridad, que estima 

violatorios el artículo 1°, 4°, 5°, 17 y 123 

Constitucionales; y,

     R E S U L T A N D O   Q U E:

PRIMERO. Presentación y datos de la 
demanda Por escrito presentado el diecisiete de marzo 
de dos mil veintiuno, ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

el estado de Colima, con sede en Colima, dirigido, por 

razón de turno, a este juzgado Segundo de Distrito, 

******** ********* ********* (en adelante, quejoso o 

agraviado o parte quejosa o parte agraviada) solicitó el 

amparo y la protección de la Justicia Federal, contra los 

actos y por las autoridades que en seguida se precisan:

“… AUTORIDADES RESPONSABLES: Tienen ese 
carácter:

a). El Organismo Público Descentralizado 
denominado Dirección de Seguridad Pública, 
dependiente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Ixtlahuacán, Colima (…).

b). El Organismo Público Descentralizado 
denominado Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, (…).

IV. LA NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN QUE 
DE CADA AUTORIDAD SE RECLAME:

A las dos autoridades responsables de manera 
solidaria y mancomunada, les reclamo la omisión en 
la que están incurriendo en perjuicio de mi derecho 
humano de seguridad social, y a gozar de una 
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pensión jubilatoria por vejez, que no obstante ya me 
fue otorgada por las mismas autoridades, se me ha 
impedido gozar de manera material de mi pensión, 
sin fundamento legal alguno, y además, sin que se 
me haga el pago de la pensión otorgada; omisión 
que resulta violatoria a mi derecho humano a 
disfrutar de una seguridad social que me proteja 
contra las consecuencias de la vejez, y de una 
posible incapacidad que me imposibilite de manera 
física o mentalmente para obtener los medios para 
llevar una vida digna y decorosa.”,        

SEGUNDO. Admisión, trámite y ampliación de 
demanda. Por acuerdo de tres de agosto de dos mil 

dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo y 

se registró como expediente  ********-VIIse solicitó el 

informe justificado a las autoridades responsables; se 

ordenó la intervención legal del Ministerio Público 

Federal aquí adscrito quien no formuló pedimento; se fijó 

día y hora para el desahogo de la audiencia 

constitucional. 

Una vez exhibido en autos el informe justificado; 

seguidos los trámites legales, se celebró la audiencia 

constitucional el veintiocho de mayo de dos mil 

veintiuno; y 

C O N S I D E R A N D O   Q U E:

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado de Colima, es 

legalmente competente para conocer y resolver el 

presente juicio de amparo, con fundamento en lo 

preceptuado por los artículos 94, párrafo primero, 103 y 

107, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1º, 33, fracción IV, 35, 37 y 107, de la Ley de 

Amparo; 1º, fracción V y 48, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; PRIMERO, fracción 
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XXXII, SEGUNDO, fracción XXXII, número 3, 

TERCERO, fracción XXXII, CUARTO, fracción XXXII, 

párrafo primero, del Acuerdo General 3/2013 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

determinación del número y límites territoriales de los 

circuitos en que se divide la República Mexicana; y, al 

número, a la jurisdicción territorial y especialización por 

materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito y de los Juzgados de Distrito; por reclamarse un 

acto de autoridad, en cuya entidad este juzgado tiene 

jurisdicción territorial.

SEGUNDO. Fijación clara y precisa del acto reclamado. Conforme 

a lo dispuesto por el numeral 74, fracción I, de la Ley de 

Amparo y su interpretación por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. VI/2004, que 

dice:

“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA 
SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA 
SENTENCIA DE AMPARO. El artículo 77, 
fracción I, de la Ley de Amparo establece que las 
sentencias que se dicten en el juicio de garantías 
deberán contener la fijación clara y precisa de los 
actos reclamados, así como la apreciación de las 
pruebas conducentes para tenerlos o no por 
demostrados; asimismo, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de 
que para lograr tal fijación debe acudirse a la 
lectura íntegra de la demanda sin atender a los 
calificativos que en su enunciación se hagan 
sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad. 
Sin embargo, en algunos casos ello resulta 
insuficiente, por lo que los juzgadores de amparo 
deberán armonizar, además, los datos que 
emanen del escrito inicial de demanda, en un 
sentido que resulte congruente con todos sus 
elementos, e incluso con la totalidad de la 
información del expediente del juicio, atendiendo 
preferentemente al pensamiento e intencionalidad 
de su autor, descartando las precisiones que 
generen oscuridad o confusión. Esto es, el 
juzgador de amparo, al fijar los actos reclamados, 
deberá atender a lo que quiso decir el quejoso y 
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no únicamente a lo que en apariencia dijo, pues 
sólo de esta manera se logra congruencia entre lo 
pretendido y lo resuelto”.

Así como, del análisis integral del escrito de 

demanda, y documentos que se anexaron, con un 

sentido de liberalidad y no restrictivo, se llega al 

conocimiento de que la parte quejosa señala como acto 

reclamado, a saber:

 La  omisión de realizar el pago de la pensión 
otorgada mediante dictamen *********.

Tiene sustento lo anterior, en la jurisprudencia 

P./J.40/2000 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, que dice:
“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER 
INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Este 
Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el 
criterio de que el juzgador debe interpretar el 
escrito de demanda en su integridad, con un 
sentido de liberalidad y no restrictivo, para 
determinar con exactitud la intención del 
promovente y, de esta forma, armonizar los 
datos y los elementos que lo conforman, sin 
cambiar su alcance y contenido, a fin de 
impartir una recta administración de justicia al 
dictar una sentencia que contenga la fijación 
clara y precisa del acto o actos reclamados, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 77, 
fracción I, de la Ley de Amparo”.

Una vez precisado el acto reclamado, lo 

procedente es verificar su existencia, porque de acuerdo 

con la técnica que rige el juicio de amparo, se debe 

analizar y resolver, respecto de la certeza o inexistencia 

de los actos reclamados.

TERCERO. Consideración preliminar. 

Determinado el acto reclamado, lo siguiente es 

pronunciarse respecto de la certeza o inexistencia de 

éste, ya que, por razón de método, en toda sentencia de 
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amparo indirecto, dicha situación debe ocurrir 

previamente y, sólo en el primer caso, lo aleguen o no 

las partes, se deben estudiar las causas de 

improcedencia señaladas o que a criterio de este 

juzgador se actualicen, para que finalmente de ser 

procedente el juicio, se analice el fondo de la cuestión 

planteada.

Esta situación es así, porque de no existir los actos 

combatidos, resultaría ocioso, por razones lógicas, entrar 

al estudio de cualquier causa de improcedencia y, en el 

evento de ser fundada alguna de éstas, legalmente sería 

imposible analizar las cuestiones de fondo; en otras 

palabras, el estudio de alguna causa de improcedencia o 

de la parte substancial del asunto, implica en el primer 

caso, que los actos reclamados sean ciertos y, en el 

segundo, que además de ciertos, el juicio de amparo sea 

procedente. 

Apoya la consideración anterior, la jurisprudencia 

XVII.2º.J/10, del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 

Séptimo Circuito, publicada en la página 68, Tomo 76-

Abril de 1994, Octava Época de la Gaceta al Semanario 

Judicial de la Federación, que dice: 

“ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O 
INEXISTENCIA DE LOS. TÉCNICA EN EL 
JUICIO DE AMPARO. El artículo 91, fracción 
IV, de la Ley de Amparo, establece que 
procede revocar la sentencia recurrida y 
mandar reponer el procedimiento cuando, entre 
otros casos, el Juez de Distrito o la autoridad 
que haya conocido del juicio en primera 
instancia haya incurrido en alguna omisión que 
pudiere influir en la sentencia que deba dictarse 
en definitiva. Por otra parte, de acuerdo con la 
técnica que rige al juicio de garantías, en toda 
sentencia de amparo, sea directo o indirecto, la 
autoridad que conozca del mismo, en primer 
lugar debe analizar y resolver respecto de la 
certeza o inexistencia de los actos reclamados 
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y sólo en el primer caso, lo aleguen o no las 
partes, debe estudiar las causas de 
improcedencia aducidas o que en su criterio se 
actualicen, para, por último, de ser procedente 
el juicio, dictar la resolución de fondo que en 
derecho corresponda. Lo anterior es así, entre 
otras razones, ya que de no ser ciertos los 
actos combatidos, resultaría ocioso, por 
razones lógicas, ocuparse del estudio de 
cualquier causa de improcedencia y en el 
evento de ser fundada alguna de éstas, 
legalmente resulta imposible analizar las 
cuestiones de fondo; en otras palabras, el 
estudio de alguna causa de improcedencia o 
del fondo del asunto, implica, en el primer caso, 
que los actos reclamados sean ciertos y, en el 
segundo, que además de ser ciertos los actos 
reclamados, el juicio de garantías sea 
procedente. A mayor abundamiento, el no 
estudio de la certeza o inexistencia de los actos 
reclamados por parte del Juez de Distrito, 
independientemente de que es contrario a la 
técnica del juicio de amparo en los términos 
antes apuntados, entre otras cuestiones, 
trastoca la Litis del recurso de revisión que 
hagan valer las partes y limita las defensas de 
éstas, porque la sentencia que se dicte en 
dicho recurso, podría carecer de sustento legal, 
al no poder precisarse con exactitud, en primer 
lugar, la materia del recurso y, en segundo 
lugar, sobre qué actos de los reclamados es 
procedente, en su caso, conceder el amparo, 
sin que el tribunal del conocimiento pueda 
suplir la omisión apuntada por carecer de 
facultades para ello, pues es obligación del 
Juez de Distrito ocuparse de la cuestión de que 
se trata, siguiéndose con ello el cumplimiento 
de la obligación constitucional de otorgar a las 
partes plenitud de defensa en contra de un acto 
de autoridad que afecte su esfera jurídica, 
como puede ser la resolución definitiva por él 
dictada. Así pues, si el Juez de Distrito omitió, 
previamente al estudio de la causa de 
improcedencia que estimó fundada, el análisis 
de la certeza o inexistencia de los actos 
reclamados, se actualiza la hipótesis jurídica 
que contempla el artículo 91, fracción IV, de la 
Ley de Amparo, procediendo, en consecuencia, 
revocar la sentencia recurrida y mandar 
reponer el procedimiento”.

CUARTO. Análisis respecto de la certeza o 
inexistencia del acto reclamado. Es cierto el acto 

reclamado, por los motivos siguientes:
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Del contenido de los informes justificados que 

presentaron las autoridades responsables en el juicio 

constitucional se desprende lo siguiente:

 Al rendir informe justificado el Director de 

Seguridad Pública del Municipio de Colima y el  

Director del Instituto de Pensiones para los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, negaron 

el actos reclamado, pero de sus manifestaciones, 

se advierte su certeza, pues refieren que a quien le 

corresponde hacer el pago de la pensión es al 

Ayuntamiento de Ixtlahuacán, Colima. 

Además, ello se acredita con las documentales que  

anexó el quejoso a su demanda y las que remitió la 

autoridad responsable, que tienen valor probatorio pleno, 

en términos de los artículos 129, 197 y 202 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, por disposición expresa del artículo 2, párrafo 

segundo, de la Ley de Amparo, al ser documentales 

públicas expedidas por funcionario en ejercicio de sus 

atribuciones.

Apoya lo anterior la tesis aislada, de la Octava 

Época, visible a página  391 del Tomo XIV, Julio de 

1994, del  Semanario Judicial de la Federación, registro  

211004, que dice:

“ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE POR 
CIERTO CUANDO LA AUTORIDAD EN SU 
INFORME LO NIEGA, Y A CONTINUACION 
HACE MANIFESTACIONES QUE 
EVIDENCIAN SU CERTEZA. En el juicio de 
garantías, debe sobreseerse cuando las 
responsables al rendir sus informes nieguen la 
certeza del acto que se les atribuye, ya sea de 
manera lisa y llana, o bien expongan razones 
tendientes a reforzar esa negativa, empero, no 
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puede procederse así cuando las autoridades 
niegan la existencia de los actos reclamados y, 
además, expongan razones o circunstancias de 
las que se desprende que esos actos sí 
existen, pues en ese caso, lo expuesto al 
respecto desvirtúa su negativa y el órgano de 
control constitucional debe tener por ciertos los 
actos reclamados con base en el examen de 
dicho informe.”

En vista de lo anterior, deben tenerse plenamente 

demostrado el acto reclamado, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 74, fracción I, de la Ley de 

Amparo.

QUINTO. Procedencia del juicio de amparo. Los 

artículos 62, 64 y 65 de la Ley de Amparo, ordenan que 

previamente al análisis de los conceptos de violación 

aducidos por la parte quejosa contra el acto reclamado 

cuya existencia demostró, procede el estudio de las 

causales de improcedencia que hagan valer  las partes o 

se adviertan de oficio, por ser de orden público y de 

estudio preferente a cualquier otra cuestión.

Ilustra lo anterior, la jurisprudencia 158, del Pleno 

de  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Apéndice de 

1985, Quinta Época, Parte VIII, Materia(s): Común, 

Tesis: 158, página: 262, registro IUS: 395571, que dice:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la 
aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser esa 
cuestión de orden público en el juicio de 
garantías.”

Dicho estudio debe hacerse previo al análisis de 

fondo del asunto, pues de actualizarse alguna causa de 

improcedencia, haría innecesario el examen de la 

controversia constitucional planteada.
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Ilustra lo antes expuesto, la tesis IV.3o.108 K, de  

Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de 

la Federación, Octava Época, Tomo XV-2, Febrero de 

1995, página 353, registro IUS: 208448,  que dice: 

“IMPROCEDENCIA. CAUSAL DE. AL 
ACREDITARSE ES INNECESARIO ENTRAR AL 
ESTUDIO DEL FONDO DEL ASUNTO Y DE LAS 
PRUEBAS APORTADAS. Al actualizarse una 
causal de improcedencia el juez de Distrito no 
está obligado a entrar al estudio del fondo de la 
materia del amparo, y mucho menos a analizar las 
pruebas que aportó en la audiencia constitucional, 
pues dado el orden público de este procedimiento 
la improcedencia del mismo debe ser examinada 
de oficio, lo aleguen o no las partes”.

Este Juzgador advierte que se actualiza la causa 

de inejercicio prevista en la fracción XXIII del artículo 61, 

en relación con los numerales  5, fracción II, y 108, 

fracción III, de la Ley de Amparo, que disponen:

“Artículo 5°. Son partes en el juicio de amparo:
(…)
II. La autoridad responsable, teniendo tal 
carácter, con independencia de su naturaleza 
formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de 
ejecutar el acto que crea, modifica o extingue 
situaciones jurídicas en forma unilateral y 
obligatoria; u omita el acto que de realizarse 
crearía, modificaría o extinguiría dichas 
situaciones jurídicas. 

Para los efectos de esta Ley, los particulares 
tendrán la calidad de autoridad responsable 
cuando realicen actos equivalentes a los de 
autoridad, que afecten derechos en los 
términos de esta fracción, y cuyas funciones 
estén determinadas por una norma general. 
(…)”. 

“Artículo 61. El juicio de amparo es 
improcedente: 

 (…)

XXIII.- En los demás casos en que la 
improcedencia resulte de alguna disposición de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, o de esta Ley. 

Artículo 108. La demanda de amparo indirecto 
deberá formularse por escrito o por medios 
electrónicos en los casos que la ley lo autorice, 
en la que se expresará: 

(…) 

III. La autoridad o autoridades responsables…”

De los artículos transcritos se desprende que debe 

de llamarse al juicio de amparo a la autoridad que 

ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto 
reclamado. 

Luego, como se dijo del análisis integral del libelo 

constitucional y de las documentales que remitió la 

autoridad responsable, se advierte que el quejoso 

reclama:

Del Director de Seguridad Pública del 

Ayuntamiento de Ixtlahuacán, Colima y Director del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, la omisión de pago de pensión por 

vejez, que se le fue concedida por determinación 

*********. 

 
Ahora, de la demanda de garantías, se desprende 

que el quejoso les atribuye a las responsables de 

manera solidaria y mancomunada la omisión de hacer el 

pago correspondiente a la pensión que por vejez se le 

otorgó mediante decreto  *********, acto que de las 

constancias como de los antecedentes del acto 

reclamado, este tribunal de oficio advirtió que quien le 

corresponde hacer el pago al quejoso, es el 

Ayuntamiento Constitucional de Ixtlahuacán, Colima, a 
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quien determinó el decreto debía cubrir el pago de la 

pensión.

Por ende, quien omitió hacer el pago de la 

pensión, es el Ayuntamiento Constitucional de 

Ixtlahuacán, Colima,  autoridad que no fue llamada como 

responsable al presente sumario, en razón de que la 

parte quejosa no obstante se le dio vista con esa 

circunstancia, para que manifestara si era su deseo, 

ampliar su demanda respecto a la citada autoridad, fue 

omisa en hacer manifestación alguna dentro del término 

concedido para ello, para tal efecto en la audiencia 

celebrada el veintiocho de los corrientes se hizo efectivo 

el apercibimiento decretado en auto de veintinueve de 

abril de dos mil veintiuno, por lo que en consecuencia se 

resuelve el presente contradictorio federal, únicamente 

con las autoridades señaladas como responsables en la 

demanda de garantías, y por los actos originalmente 

reclamados. 

Así las cosas, como ya se precisó, el acto que aquí 

se reclama consiste en la omisión de realizar el pago de 

pensión por vejez otorgado al quejoso,  a cargo del 

presupuesto del Ayuntamiento Municipal de Ixtlahuacán, 

Colima; quien no fue llamado como autoridad 

responsable al presente juicio de amparo, por lo que 

este órgano jurisdiccional se encuentra imposibilitado 

para entrar al estudio de los conceptos de violación de 

los actos reclamados, en atención a que se encuentra 

inaudito, por ende, en estado de indefensión, al no haber 

sido llamada a juicio, por lo que este Juzgado de Distrito 

no está en oportunidad de hacer pronunciamiento 

alguno en cuanto a la inconstitucionalidad que le 
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atribuye el quejoso a la omisión del pago de pensión por 

vejez otorgado al quejoso. 

De ahí que, la parte quejosa se encontraba 

obligada a señalar a la citada autoridad para que 

compareciera al juicio de amparo, a fin de que no 

quedara inaudita y estuviera en posibilidad de efectuar 

su defensa y, como no lo hizo, tampoco es factible 

analizar la constitucionalidad del acto reclamado, por lo 

que se actualiza la causa de improcedencia indicada y, 

procede sobreseer en el juicio con fundamento en el 

artículo 63, fracción V, por actualizarse la causa de 

improcedencia prevista en el numeral 61, fracción  XXIII, 

en concomitancia con los diversos preceptos 5, fracción 

II, y 108, fracción III, todos de la Ley de Amparo.

 
Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 2a. CLXIV/98, 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo IX, 

enero de 1999, página 113, del rubro y texto siguientes:  

“DEMANDA DE AMPARO. SI DE SU 
ANÁLISIS INTEGRAL SE VE LA 
PARTICIPACIÓN DE UNA AUTORIDAD NO 
SEÑALADA COMO RESPONSABLE Y EL 
JUEZ PREVINO AL QUEJOSO PARA DARLE 
LA OPORTUNIDAD DE REGULARIZARLA Y 
ÉSTE NO LO HIZO, DEBE SOBRESEERSE.- 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación integró la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 30/96 cuyo rubro es: 
"DEMANDA DE AMPARO. SI DE SU ANÁLISIS 
INTEGRAL SE VE LA PARTICIPACIÓN DE 
UNA AUTORIDAD NO SEÑALADA COMO 
RESPONSABLE, EL JUEZ DEBE PREVENIR 
AL QUEJOSO PARA DARLE LA 
OPORTUNIDAD DE REGULARIZARLA.", 
publicada en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, 
junio de 1996, página 250, la cual establece 
que el órgano de revisión, en el supuesto 
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indicado en la tesis, debe ordenar reponer el 
procedimiento para el efecto de que se requiera 
al quejoso la regularización de su demanda; sin 
embargo, ni de esa jurisprudencia ni de 
disposición legal alguna, se desprende que el 
quejoso tenga una segunda oportunidad para 
regularizar su demanda si en la primera 
ocasión no lo hizo, señalando a la autoridad 
responsable, por lo que en ese caso, debe 
sobreseerse en el juicio con fundamento en las 
fracciones III, del artículo 74, XVIII del 73 y III 
del 116 de la Ley de Amparo, toda vez que ha 
precluido su derecho a enmendar la solicitud de 
amparo y, consecuentemente, no es el caso de 
volver a ordenar la reposición del 
procedimiento”.

Asimismo, la tesis visible en la Octava Época del 

Semanario acabado de citar, tomo VI, segunda parte-2, 

julio a diciembre de 1990, página 468, del tenor literal 

siguiente: 
“AUTORIDADES RESPONSABLES. OMISION 
DE SU SEÑALAMIENTO. IMPOSIBILIDAD DE 
EXAMINAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
LOS ACTOS RECLAMADOS.- Si en la 
demanda de amparo no se señala a una 
autoridad como responsable, jurídicamente no 
es posible examinar la constitucionalidad de sus 
actos, puesto que no fue llamada a juicio y, por 
ende, no fue oída en el mismo”.

En mérito de lo anterior, no es viable analizar los 

conceptos de violación.  

Tiene aplicación al caso, la tesis de jurisprudencia  

V.2o. J/15, sustentada por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Quinto Circuito, publicada en la página 

115, Tomo IX, Enero de 1992, Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación, que dice:

“SOBRESEIMIENTO. IMPIDE EL ESTUDIO 
DE LAS CUESTIONES DE FONDO.  La 
resolución en que se decreta el sobreseimiento 
en el juicio, constituye un acto procesal que 
termina la instancia por cuestiones ajenas al 
aspecto de fondo planteado. Así, no causa 
agravio la sentencia que no se ocupa de 
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examinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del acto reclamado, ya que 
tal cuestión constituye el problema de fondo 
planteado.”

SEXTO. Transparencia. Se hace saber a las 

partes, en cumplimiento a los artículos 6°, apartado A, 

fracciones I y II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 1, 8, 66, 67, fracción II, 68, 

110, fracciones V, VII, X y XI, 113, fracción I y 118 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como 73, fracción II, 111, 116 y Tercero 

Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y considerando décimo quinto 

del reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 

aplicación de la Ley ya referida, así como los preceptos 

legales 1, 3, 5, 6, 7 y 8, de ese reglamento que fue 

creado para regular el Acceso de la Información que se 

encuentra bajo el resguardo de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y Órganos Jurisdiccionales que lo 

componen: que para efectos de la versión pública de la 

presente sentencia se ha suprimido la información 

considerada como reservada o confidencial, derivada de 

datos personales concernientes a las personas 

identificadas o identificables, tales como: datos 

generales, sus bienes o posesiones, denominaciones de 

negociaciones o personas morales, montos económicos 

que puedan poner en riesgo la seguridad de las partes y 

aquellos respecto de los cuales se pueda identificar a 

alguna persona física o moral relacionada con el 

presente juicio.

SÉPTIMO. Captura del fallo en el Sistema Integral 

de Seguimiento de Expedientes. En cumplimiento a lo 
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dispuesto por el punto segundo del Acuerdo General 

29/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

que determina el uso obligatorio del módulo de captura 

del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, 

relativo a las sentencias dictadas en los tribunales de 

Circuito y juzgados de Distrito, aprobado en sesión de 

ocho de agosto de dos mil siete, se ordena a la 

secretaría supervise que el analista jurídico encargado 

del aludido sistema capture la presente resolución y, a fin 

de corroborar que se llevó a cabo la anterior, agregue la 

constancia que así lo acredite al expediente en que se 

actúa.

Por lo expuesto y fundado, se,

S E   R E S U E L V E:

PRIMERO. Se  sobresee  en  el   presente   juicio   de 

amparo promovido por la parte quejosa,  ******** 

*********  *********, por propio derecho,  contra los 

actos reclamados al  Director de Seguridad Pública del 
Ayuntamiento Constitucional de Ixtlahuacán, Colima, 
y el Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, en los términos 

precisados en el considerando quinto de esta 

resolución.

SEGUNDO. En la versión pública, impresa o 

electrónica de la presente determinación, se suprimirán 

los datos considerados como confidenciales o 

reservados, en términos del considerando sexto, de esta 

sentencia. 

TERCERO. Háganse las anotaciones en el libro de 

gobierno que se lleva en este juzgado y se ordena a la 
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secretaria supervise la captura de esta resolución en el 

Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes y 

agregue la constancia que así lo acredite. 

Notifíquese en términos de ley. 

 Así lo resolvió y firma Francisco Javier García 
Contreras, Juez Segundo de Distrito en el Estado de 

Colima, hasta hoy treinta y uno de mayo de dos mil 

veintiuno, en que lo permitieron las labores del juzgado, 

quien actúa asistido de la Secretaria que autoriza y da fe 
Lucía del Carmen Galván Aguilar, quien certifica que la 

presente resolución se encuentra debidamente 

incorporada al expediente electrónico. Doy fe. 

JUEZ                                          SECRETARA

Razón: En la misma fecha, el [la] Secretario[a] hace constar que se pasan los 
autos a la actuaría de este juzgado y que al expediente electrónico se ha incorporado el 
presente proveído. Conste.

CTA OFICIAL ACTUIARIA
ENCAR

GADA DE LIBROS 
DE GOBIERNO

ENCARGADA DEL 
SISE 

CAPTURADO CAPTURADO
L

U
C

IA
 D

E
L

 C
A

R
M

E
N

 G
A

L
V

A
N

 A
G

U
IL

A
R

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b2.52
07/02/22 14:04:16

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN
 
Archivo Firmado:  
11360279_0134000027749855017.p7m  
Autoridad Certificadora:  
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal  
Firmante(s): 2 

 

FIRMANTE

Nombre: LUCIA DEL CARMEN GALVAN AGUILAR Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b2.52 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 31/05/21 23:54:05 - 31/05/21 18:54:05 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

c1 bc 57 75 0b f2 df c4 32 99 cb f3 1c bb c9 c4
8d a2 41 17 0f 9a 30 50 81 b9 e7 55 87 c9 60 60
84 f4 50 26 eb e6 1c 27 41 f5 18 33 6f 87 db d8
ea 69 ed d3 a0 b5 4d 7d 30 f9 27 ba 0a 63 c3 25
26 c7 cd bf 92 06 17 a8 42 1e 67 5b 9e bb 87 a3
1a bb bb b1 d9 66 2b 55 1b 87 66 d2 ff 32 61 0c
34 05 33 17 64 cc 88 e7 02 12 df 63 a0 9f b3 db
40 98 57 30 7e 6b 5e 20 ba d4 73 8e 32 fa af 8c
a8 0b b8 46 cb 92 69 49 d0 1c 29 b9 93 15 22 ba
6c f3 aa 85 dc c5 5a 2d 99 f6 65 1d bc 55 4e d6
0e f3 0f 01 ba 71 d0 53 89 37 52 11 39 46 c3 ed
00 fc a2 6d 82 c5 e6 5d c8 fa c3 3e 05 ba 87 f3
be 0c 2c f6 3c 7d fc e9 8f 74 bc 25 d4 78 30 ba
f0 df 28 d4 a8 23 df aa 13 ce 50 ec 16 cc 32 4e
91 a7 62 45 41 89 e6 a8 44 a5 18 7f 47 32 79 c3
f6 45 07 ef 5f 3c 0e e7 a9 fc ad 56 ff 44 73 85

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 31/05/21 23:54:05 - 31/05/21 18:54:05

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 31/05/21 23:54:06 - 31/05/21 18:54:06

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 53995494

Datos estampillados: RAybzdw73/DWP7DJTPKX6dma6H0=

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



FIRMANTE

Nombre: FRANCISCO JAVIER GARCIA CONTRERAS Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.14.3a Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 01/06/21 00:03:23 - 31/05/21 19:03:23 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

06 0a 42 4e 84 c7 49 d8 a6 80 f0 03 c3 d0 27 b0
63 6a 2f 5b 17 6d 1d 3d ce b6 5f 1c 75 5d b9 e4
02 4e ba 1e 12 38 77 22 a1 46 6d 1a 0a cd 86 8f
af dd 37 8c aa 53 ee 08 6e 8b f2 a4 7a bd 17 18
0c 0b 5f be 25 42 4f c2 f3 7a 73 f8 d1 e7 86 33
50 94 20 44 17 fe 18 bb 1f 80 cc a5 a1 c4 a3 8e
6f fc 7e 33 b5 01 5f 35 1d 32 a5 82 43 ef c3 b0
df c4 61 e1 a2 3a fa 86 cb ef ed 50 25 7a 49 73
60 23 97 0f 2b 78 ca 05 00 69 73 3a 04 97 42 53
ee d5 03 5a e7 2b ea 47 76 1c b4 ec 46 e1 55 02
38 97 de c5 4f c9 50 3e eb 98 e6 c4 85 87 33 bb
35 8f 89 ff 65 86 61 ab ea 30 40 8c 5e 62 2d 2a
26 c4 b9 ae 70 22 b7 57 ce f1 18 0c 3b 64 9e 44
1c 22 46 94 44 e7 e3 f8 7d da 4f a0 8b fd 74 d2
93 6f ef 94 c0 8b e4 7a 97 6c 5f 27 5f 1a 28 d1
b2 09 98 f4 94 ab cd 89 5d d8 75 a5 18 a1 91 d3

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 01/06/21 00:03:23 - 31/05/21 19:03:23

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 01/06/21 00:03:24 - 31/05/21 19:03:24

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 53998367

Datos estampillados: 234aa5LC41ncoTCzgGy+wNfnu+c=

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
aEl treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, la licenciada Lucía del Carmen

Galván Aguilar, Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Segundo de
Distrito en el Estado de Colima, hago constar y certifico que en esta versión
pública no existe información clasificada como confidencial o reservada en
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. Conste.


